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(¡obienio civil de le previseie.PRESIDEKCÍA DEL COBSEJO DE MIMSTBOS

1

NOM. 1.954:,;

üobieriio civil de le

Por un mes, 
Trimestre. .

En la Contaduría de la Eioelen- 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Secretaria.—Sanidad.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios so insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaimey D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
É'amilia.

(Goccía del 8 de Agos-o de 191L)
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, 2 pesetas.
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Secretarial—Negociado â?
CiROüLAB NÚM. 103.
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Dirección General de primera 
enseñanza.
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra oosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

ca y captura de referido recluta, 
dándome dueiita si fuere habido. | 

Valladolid 7 de Agosto de 1911.
El Gobernador,
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Núm. 1.951.

(idbieriio civil de la
Secretaría.—Negociado 4.“

ClRODLAB NÚM. 102.

El Exorno. Sr. Capitán General 
de Melilla, interesa la busca y 
captura del recluta del Regimien
to Infantería de Africa, núm. 68, 
Felipe San Martin Peroz, de 23 
anos, natural de Villacid de 
Campos, hijo de Juan y Maximia
na, cuyas demás señas persona
les se citan al final.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi Autoridad, procedan á la bus-

Señas.—Le 23 años, Sblt?ro, 
de 1 metro 595 milímetroá de es
tatura, palo negro, cejas al pelo, 
ojos grandes, nariz regular, de 
color moreno.

Habióndose declarado en el ga- Í 
nado lanar del vecino de Olmedo, 
D. Juan Villoslada Martin, la en
fermedad variolosa en forma epi
démica, la'autoridad local de di
cho pueblo ha aislado la referida J 
ganadería, á fin de evitar el con- 
tagio; y la demarcación del te- ’ 
rreno en que se h’i hecho el aísla- । 
miento es la siguiente:

«Del camino del Canalizó su- Í 
hiendo por el arroyo á la Gorcera s 
por la liebre con dirección al ki- 
lómetro 3 de la carretera de Ala- ] 
quines, haciendo límite ésta con j 
dirección á toda la orilla del 
monte hasta el sendero de los 
Pimenteros y bajando por los 
Perales al va-.io de Pedro Gómez». 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 8 de Agosto del911.
£1 Gobernador,

ClSCULAB NÚM. 104.

Habiéndose declarado la enfer
medad glosopeda eu el ganado

lanar de la propiedad de D. Ma- , 
tías Galvañ, vecino de Tapas, cu- ¡ 
yos ganados se hallan pastando j 
en el término municipal de Cas- , 
trejon, la autoridad local de dicho 
pueblo, ha aislado la citada ga- 
nadería á fin de evitar el corita- ; 
gio, señalando para el pastoreo 
desde el Sendero de los Frailes á 
la Senda de Vadillo, hasta el ca
mino que de Alaejos vá ó Torre
cilla de la Orden. |

Lo que se hace público para J 
general conocimiento. |

Valladolid 7 de Agosto de 1911. '
El Gobernador, ‘

aisisísmo »8 instrucción pohum
y Bellas Art es.

Recibidas en esta Ministerio 
numerosas instancias de Maestros 
que se consideran perjudicados 
en sus haberes por el ascenso de 
825 pesetas, con retribuciones, al 
sueldo de 1.100 sin ellas, y te
niendo en cuenta que todos los 
días se reciben nuevas peticio
nes de abono de las consiguien
tes diferencias, sin que en la ma
yoría de los casos se justifique su 
procedencia, ,

Esta Dirección General, con 
objeto de que puedan adoptarse

Ias correspondientes relaciones 
en el plazo más breve posible y 
de que quede una vez más pun
tualizado cuáles son las condi
ciones necesarias para el expresa- 
doabono, ha resuelto lo siguiente:

1.° Que los Maestros que se 
consideren perjudicados por el 
ascenso lo manifiesten, si ya no 
lo han hecho, en el improrroga
ble plazo de un mes, á partir de 
la publicación de esta disposición 
en la Gíaceía de Madrid.

2." Que todas las instancias 
recibidas y las que se reciban se 
remitan á las Juntas provinciales 
respectivas para que informen 
concretamente puesto quese trata 
de hechos, acerca de los extremos 
siguientes:

A) Si las cantidades reclama
das por retribuciones figuraban 
en las nóminas generales del 
Estado.

B) Si se percibían en virtud 
de contratos de los Maestros con 
los Ayuntamientos, aprobados 
por las Juntas provinciales.

C) Si se trata de retribucio
nes que viniera percibióndose 
con anterioridad à 1." de Enero 

' de 1902 y fueron comprendidas 
' en las certificaciones personales 
• que sirvieron de base para el pago 

de las Obligaciones de Primera 
enseñanza desde dicha fecha.

i 3/ Los expedientes en que 
' consten estos extremos los devol- 
1 verán las Juntas con su informe 
| á esta Dirección General para la 
5 resolución de cada uno de los 
Í casos, y las instancias de los que
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DO los acrediten las declararáQ N.° 158 D. Juan Alvaredo Lopoz g N." 122 D. Calixto Rodríguez AI- j N.°187 D. León Ortega García 
Julián Patrón Lopez 
Pedro Anibarro Chova 
Pío Mateo Tomillo

sin curso, por improcedeutes, co- y» Agustín Gallardo Mü-
194

fon so | 185
muQicándolo á los interesados.

151
cientos Aquilino Martin Sevi- 1 121

Dios guarde á V. S. muchos Evaristo Izquierdo
162

131

llano j 138
a5os. Madrid, 5 de Agosto de 
1911. — Sí Director general, Ga-

60
1 19

Calvo
Pedro Delgado Perrote 
Santiago Vallecillo

Francisco Antón Me
rino

José Garrote Paniagua

1 123 Teodoro Delgado Perez 
Miguel Caballero Her-

larza,—Seriores Gobernadores 
Presidentes de las Juntas provin- 
da de Instrucción Pública

] 179
Moral

Cipriano Reglero Mon
tenegro 44

Bernardo|Gonzaiez Gu
tiérrez

Pedro Serrano Sánchez

1 125
Ciriaco Cuenca Espeso 
Eduardo Domínguez 

Perez
(G-aceta del 7 de Agosto de ¿911.') 200 José Lan.íeros Lobato 147 Galo Perez Tomillo

64 Macario Cadierno Cor
dero

Francisco Lobato Gar
cía

(Casildo Perez Perez

1 192 Eugenio Massa Rodri- Martin

VlllNlSTR^ÍimE.
82

’ 119 1 58

guez
Bonifacio Yenes Am

pudia
Domingo Catón Bezos

| 127'
Jacinto Cubero Sam

pedro
Mariano Ortiz Amigo

Listas ds Jurados para el alls 
jüdioial de 1011 á 1012.

( c o wr T13V rj ^ c i o iv. )

154

141
95

106

Eloy Fernandez y Fer
nandez

BeuitoRodriguez Girón 
Juan Sanabria García 
Luis Vaquero Gutie-

73 
113 

j 143 

¡ 135

Hilario Romon Santos 
Isidoro Recio Asensio 
Francisco Cardeñosa 

Mendez
Baltasar Domínguez

8 Capacidades.
N.’ 21 D. Agustín Alba Sobaco 

1 29 Cirilo Guerra Martin 
5 149 Florencio Martin M i- 
Í randa

Juzgado de instrucción de 115
rrez

Baldomero de San An- 191
Campano

Francisco Moran Julve i ^S Laureano Vaquero Mar
gareto

Pedro Leon Pernía
Gabriel Soto Ruiz
Joaquín Herrero Val-

Rioseco.

Siendo 200 el número de Cabe
zas de familia y 150 el de Capaci-

48

3

tolin
Cándido Alvarez Mo

retón
Casildo Perez Valdi-

' 167

17

Urbrino Ulloa García
Senen Pastor Delgado
Ludgerio Pintado San

tos

? 95
127

9
dados, corresponden 150 y 75 res
pectivamente.

Cabezas de familia,
N."152 D. Manuel Vicente Villa- 

rragut
96 Asterio Mañanes Gar- !

zon
193 Segundo Martinez

Aguado
39 IgnacioGijon de Castro

164 Julián Yenes Caballero
76 Víctor Alfonso Espeso

170

199
62

75

78
117

104

vieso
Saturio de ¡a Torre 

Valverde
Angel Margareto Perez
Eugenio Martin Escu

dero
Ceferino Rodríguez 

Roman
Sotero Cartón Aguilar
Pedro Valerio Rodrí

guez
J a c i n t o Alvarez de 

Diego

72
107

139
51

110

97
146

91

José Santos Santos
Pedro Vaquero Va

quero
Filoieo Sahagún Lopez
Rafael Vaquero Fron

tela
Santiago Arguello Ri

vas
Aureliano Arias Moran
Donato Martínez Cor- 

bete
Enrique Bezos Reinal-

23

126
107

77

92
28

109
8

verde
Valentín Gregorio 

Vázquez
Vicente Silva Ceijas
Pedro Martínez Bel

monte
Acisclo Mucientes Pe

rez
Cecilio Martin Mulero
Bernardino S a n chez 

Montes
Gerardo Alvarez Perez 
Crisóstomo Ortega Cos-

21 Tiburcio Fernandez 
Ramos

101 Doroteo Cabezudo Ver
dejo

153
67
49

8

Gonzalo Vega Cebrián 
Agustín Cimas Cimas 
Angel Gutiérrez Tadeo 
Manuel Badás Perez

188

181

Isidoro Orejas Fernan
dez

Víctor Rodríguez San 
.losé

¡128
¡ 90

• 79

tilla
Julio San José García 
Juan MañuecoPaleucia 
Esteban de la Torre

177 Leonardo Reglero Car- 45 Daniel Vaquero Enri- 18 Segundo RomoCampos 1 41
Carranza

Valentin Rodríguez 
San José27 Venancio Val verde Cid 178

quez
Macario Real Fernán*

23 Mariano Gonzalez Ro
dríguez

Maximino Paniagua 
Tartilan

25
55

84 Wentilo Solís Legido
.9 Ildefonso Gutiérrez Ca- i 108

dez
Carlos Valencia Ayala

184 Tomás Garabito Mozo
Florencio Martin Mar

tín
Angel Nielo Escudero
Juan Mucientes de

beros |
111 Martin Romo Alvarez
196 Pedro Morellon Falcon !

165
77
93

Olegario Vervis Lobato 
Benito Alvarez García j 
Amós Delgado Valdi- .¡

169
128

Pedro Ubal Anguita 
Elías Cubero Sampe-

69
80

126 Julián Conde Fernán- 1
dez j

13 Adrian de la Iglesia ’ 
Herrero 1

159 Gaspar Aragón Perez ¡
57 Nicolás Bueno Perrote 1

148 Pablo Río.s Cardeñosa j
15 Policarpo Herrero do la :

180
157

197

103

vieso
Jacomó Revuelta Caso
Francisco Amigo San

Juan
Gregorio Montes Lo

renzo
Genaro García Mucien

tes

99
56
53

183
175
26O O

AntouioGuardianVega i 
José Bueno Catón
Celedonio García |

Aguado i
Juan Prada Perez 
AnicotoRodriguezLobo j
Juan Perez Santos i

61
52
4

17
48

Diego
PabloCollazos Aparicio 
IsidroUrueñaGonzilez 
Roque Delgado Fer

nandez'
Lucas Maseda Viñas
Miguel Asensio Con

cellon
Iglesia j 28 Ramiro Cebrián Ná- C e 1 e d o n i o Diez de 145 Sebastian Fernán lez'

186 Ceferino Perez Benito
92 Tomás Delgado Valdi- j 114

gera
Hilidio Gano Gutierrez

172 Mariano de Toro Gon
zalez

114
Martin

Pablo Hernández Ro-
vieso 1

88 Cándido Rodríguez í
90

142
Francisco Polo Lobo
Zoilo Brezmes Nieto j

87 Demetrio Nieto Escu- ! 
dero

86
driguez

Cesáreo Valencia Va-
Diez g

89 Bartolomé Ruiz Villa- | 
rroei |

2 Serapio de la Lama 1

173
189

160

Vicente Sánchez Perez \
Gonzalo Montañés del j

Castillo 1
Eduardo Alvarez Gou- 1

133

124

Agustín Rodríguez
Gonzalez j

Anastasio Asensio Vi 1
llegas i

Casimiro Alvarez Va-a 
lencia 1

Leocadio López García i 
r e o d o r o Hernández |

72
83

lencia
Angel Martin Lucas
Santiago Ramírez Sal

vador
Gonzalez S

36 Antonio Rodríguez Ro- f 140
zalez i

Jesús Vázquez Calvo
54

74 Leandro Vaquero Val
divieso

driguez |
50 Manuel Sanjosé Panizo ‘j

174 Teodoro Rosa Valavaz- ^
quez 1

166 Modesto Uiioa García |

59

70

José Concellon Ca-j 
brera |

Miguel Martin Santos S

24
40

13

19
85

119

Emiliano de la Iglesia 
Herrero

José Nájera Gregorio 
Ramiro Caño Perea 
José Tomillo Alonso

102 Faustino Delgado San- i 
chez *

176 Emiliano Rodríguez I
132 Mariano Toribio Re- |

vuelta |
86 Santiago Agüero Mo- §

rai» 1

195 Mauricio Martin Re- 1
dondo 1

31
Chillón s

Pedro Liébana Rodri-|
144 Fernando Cuadrillero

Cuadrillero
100

6
Casto Alvarez Campo í 
JoséGonzalezEscudero §

42
guez t |

Felipe Sánchez Escri- 1
3

14
Cesáreo Nieto Delgado 
Zhio Rodríguez Rodri-

68 Justino Lobou Olea |
81 Martin Izquierdo Ruiz

35
149

Emigdio Blanco Ruiz i 
Juan Sanabria García !

37
168

Agapito García Matilla |
Pedro Ubal Perez 1

45
guez

Andrés Sanabria Fer- 
nandoíó
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9 de Agosto de 1911 tsa

î^/ 58 D. ValentinVega Florian ?
140 Agapito Artero Valdés
105 Demetrio Girón Mateos 1
99 Marcelo Espeso Pernía ¡

1 Agapito Brezmes Del- i
gado s

31 Ramón Cantero Repiso I
40 Fausto Valdés Vicente j
51 Vicente Gutiérrez Del- 1

gado 1
115 Hermenegildo Herrero

Ferez ।
146 Valentín García San- i

chez |
71 Miguel Espinilla Ca

rnazón |
47 Bernardo Rodriguezj

Lopez j
32 Isidoro Romolzquierdo ¡

6 Juan Gutiérrez Ortega j
38 Telesforo Rivas Juan
82 Rafael Mucientes Ra

mírez
111 Daniel Belmonte Es

pinel
120 Pedro Valdi viesoBayon
148 Mariano Gonzalez He

rreras
68 Félix Escudero Escu

dero
34 ClaudioRodriguezMár- 

tin
26 Fortunato Brezmes Lo- 

Pez .1
49 Justo Cimas Martínez i
88 Doroteo Gutiérrez Va- j

leuoia
124 Pablo Diez Ortega ,
113 Manuel Arroyo Rodrí

guez
106 Heliodoro Represa Do-

miuguez
133 FlorentinoMateoRiesco
103 Aurelio Concejo Novo
138 Matías CaviedoTejedor

16 Jacobo García Delgado
11 RicardoCamposHerrero

136 AngelGarridoMartinez

Juzgado de instrucción de 
Tordesillas.

Siendo200 el número de Cabe
zas de familia y 100 el de Capaci
dades,^corresponden 150 y 75 res
pectivamente.

Cabezas de familia.
N ’ 94 D. AvelinoGonzalez Negro

130 Martin Marciel Maeso
62 Joaquín Ruiz Fernan

dez
80 Mariano Diez Alonso
45 Calixto Baraja Negro

190 Arístides Caño Pinacho
168 Mariano Cano Laguna
176 Pedro Peláez Gil
96 Valentin Gonzalez Yu- 

dez
103 Victoriano Blanco

Maeso
68 Cirilo Casares Gonzalez
77 Julián Rico Fernandez
85 José Alfageme Rodrí

guez
30 Deogracias Arroyo Ol

ios
11 Franisco del Villar Vi

llalón
35 FelipeGiraldaManzano
17 Leon Reglero Canedo
50 Enrique Martin Perez

193 Emigdio Lopez Valles

4 81 D. M^ cario Duque Laguna 1
102 Isaac Centeno García j
26 GeoaroArroyoGonzalez |

8 Emilio de Fuentes de 
Fuentes

99 José Coello Treviño
57 Manuel Gutierrez Her

nández
186 Eleuterio Cadenas Zotes
154 Teófilo Vidal Cacho
148 Leopoldo ¡Alonso Feliz
159 Manuel Negro Rodrí

guez
136 CiriacoBlancoyBlanco
128 Gregorio SardonGarcía
141 Gaudencio Blanco Gu

tiérrez
151 DiegoCasasolaGonzalez
109 Manuel de Paz Cem

branos
122 MarianoVillagarcíaHi-

guera
114 ClementeRuedaMuñoz
100 Mariano Centeno Al

varez 5
66 Agustín Tapia Caste- 8

llanos 1
84 Regino González Ferez j
69 AgapitoGonzaloGareia ¡
90 Quintín Muelas Ca- ।

rrion 1
31 Isidoro Arroyo Llo-J

rente
55 Manuel Castro Her

nández
39 Manual Serrador Va

lles
29 Vidal Arroyo Arroyo
22 Luis Ortega Berce

ruelo
112 Félix Torres Diez

1 Anastasio Calonge Hi
guera

51 Pedro Olmedo Rega
lado

23 Sarturnino Alonso
Valles

120 Ruperto Marroquin 
González

¡ 106 Celestino Alfageme
Rodríguez

178 Felipe Pozo García 
i 149 Nicéforo Casasola Gon-
I zalez
1 144 Primitivo Zurro Gon-
¡ zalez
S 70 Adrian Fernandez
S Alonso

33 Basilio Crespo Galindo
171 TeodoroGutierrezCano
20 Aquilino Martin In

fante
134 Emilio Casado Blanco 

1 88 Domingo Merinero Se-
Í rrador
) 4 Casto Rico Rodríguez

125 Valentin García Torres
198 Justo Heras Gómez
182 Mariano Arroyo Ferez
47 Toribio Diez Mongero
49 Valentin Maeso Gon

zalez
15 Juan Escudero Gon

zalez
1 118 Deogracias Cortije
1 Blanco
1 105 Julián Alvarez Diez

189 Santiago CañoPinachí
163 Isaac Anca Martin
162 Lázaro Cosío Vargas _
111 Dámaso Rojo Rodri

guez

N.” 63 D.
53

37
38

13

19
60
74

93

146
174

180
196

172

97

34

6

16

113

67

79

! ^^^

161

153

138
127

126
155

54

183

181

5 177

115

124
10

18

40
46
86

g 42
L 21
1 200

J 132
1 44

1 170
I 194

- 1 25
Ï 3

Antonio Ruiz Cuadrado
Aurelio Alonso Gon

zalez
Dionisio Prado Mozo
Ambrosio Rubiales

Fraile [
H i l a r i o n Gonzalez j

Peláez 5
Gregorio Cosío Lazan j 
Julián Moya Carreño j 
Gaspar García Fron j 

taura 1
Ricardo Gonzalez Gu- 1 

tierrez s
Emilio Perez Nuñez j 
Víctor Medrano Ca- j 

rrillo j
Marcelo Valle Calonge | 
Cayo Ramírez Caba- 

llero
Eleuterio Lorenzo Pe- | 

laez 1
Bonifacio Cembranos |

Ferren í
Antonio Fernandez Ca- 1 

sado 1
Dionisio Poncela Gon« | 

zalez 1
Juan Higuera Gonza-

Sixto Rodríguez Me- j 
dina

Daniel Gutiérrez Cas- I 
tellanos 5

Higinio Casado Rodri- j 
guez »

Alejandro Blanco 
García

Aproniano Morchon 
Félix

Zacarías Casasola Gon
zalez

Felipe Adalia Giraldo
Deogracias Gonzalez 

Gonzalez
Angel Lajo Gómez
Perfecto Villamar Ne

gro
Plácido Bruña Perez 
Augusto Medrano Diez 
Venancio Rodríguez

Heras
Victoriano Alonso Her

nández
Francisco Arroyo Ba

chiller
Braulio Pozo Higuera
Marcelino Castro Ca

ballero
Demetrio Rojo Rodrí

guez
Alvaro Torrea Ruiz
Florentino Perez Ca

longe
Lorenzo Gonzalez Hi

guera
Julián Valles Fraile
Emilio Alonso García 
José Alvarez Sánchez 
Braulio Yustos Manuel 
Faustino Martin Martin 
Demetrio Zurro Caño 
Gregorio Barroso Váz

quez
AfrodisioMorais Martin 
AntonioMorchon Félix 
Marcelino Asensio Ba

rroso
Juan Gaitan Hidalgo 
Cecilio Martínez Ferez 
Pedro Arroyo Fraile 
Agustín Calvo Rico

'í." 12 D. Guillermo Bernal Pe" 
laez

36 Gumersindo Manzano 
Gallego

135 Eduardo Diez Lajo
157 Benito Vidal Cacho
150 Doroteo Feliz do Var

gas
185 Luciano CabañasPerez
145 Abundio Gonzalez Ol

medo
129 Isidoro Bianco Casado
108 Mariano Alvarez Re

dondo
92 Julián Izquierdo Can

cho
76 Pedro Mozo Alonso
89 Manuel Milan Gon

zalez
72 Julian Aranda García
83 Angel Finisirosa Gon

zález
73 Eusebio Celemín Ce

lemín
61 José Moya Gonzalez
56 Carmelo Gutiérrez

Berceruelo
28 Mariano Arroyo Martin
58 Fidencio Gonzalez Gu

tiérrez
121 Vicente Rodríguez

Gonzalez
192 Juan Gonzalez Alonso
167 Nemesio Cano Duque
143 Timoteo Gonzalez

Alonso
Capacidades

N.° 53 D. Casimiro Gago Cacho
71 Rufino Gonzalez Hi

guera
43 Aurelio Valles Arroyo
14 Segundo Gonzalez Hi

guera
91 AntonioLaguna A lonso

i .5 Esteban García García
! 55 Julián García Velaz

quez
1 96 Fernando Arroyo Ro

dríguez
i 8 Isidro González Rodri-
Í guez
j 62 Juan Casado González
j 4 Domingo Poncela
j Alonso
j 99 Filemón Mendez Caño
s 7 Fidel Alonso García
1 89 Bru noHernanz Iglesias
i 70 Felipe González Lazan

51 BraulioAlvarezHerrero
56 NicanorGaUego Frutos 
48 Bernabé Va líes Gallego
11 Lucio Carnazón Rodrí

guez
22 Mariano Arroyo Llo

rente
95 Julián Rodríguez Var- 

, gas .
9 90 OsbaldoLagunaAlouso
a 66 Víctor Gonzalez Berce-
s ruelo
1 19 Bonifacio ArroyoFraile
I 23 Laureano Arroyo Mar-
1 ^^^^
j 45 Ambrosio Valles Ga-
g llego
! 98 Isidoro Méndez Caño
1 86 SalurioBedoyaFernan-
1 dez
j 58 Marcos Berceruelo

Gonzalez
1 2 Ciriaco Berceruelo de
! Fuentes
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Ô de Agosto de lüll

15 D. Tomás Berceraelo de

67
87
93
17
26

38

36

32
75
81
63

33
29
10

20
59

85

77

47

35

100

82

18

13
28
40

94

80
72

60

41

31
25

1

42
49
84

78
76
65

52
74

69

Fuentes
Juan González Duque 
NicolásCastellanosDiez 
Lucio García Maeso 
Victorio Martin Peláez 
Francisco Fraile Fer

nandez
Domingo Gómez Gi

ralda
Raimundo G a 11 e g o 

Mendez
Juan Gallego Fraile 
Román Higuera Casado 
RafaelOlivaresHiguera 
Ciriaco Casado Gonza

lez
Patricio Gallego Fraile 
Eusebio Fraile Gallego 
Leonardo Berceruelo

García
Mariano Arroyo Frailo 
Roman Berceruelo

Gonzalez
Marceliano Bueno Gon

zalez
Mariano Higuera Ma

roto
Bernabé Valles Gon

zalez
Mariano Gallego Gon

zalez
Cecilio Perez Gonza

lez
Ceferino Rodríguez 

Hernández
Victorino Gonzalez 

Medrano
NicolásGarcía,Medrano 
Andrés Fraiie Martin 
Bernardino García

Abad 1
Miguel Alonso Feliz ! 

deVargas 1
Pablo Milan Rodríguez ! 
Venancio Gonzalez Hi

guera
Gabriel Campos La

guna
Abcioo Valles Fraile j 
Gabino Gallego Marlin \ 
Julián Arroyo Gómez 
LeonardoCarbajosaGato 
Baldomero Rodríguez

Martin 1
Eusebio Perez Casado | 
Antonio García Martin j 
Hermógenes Alvarez!

Abadía i
Fausto Lazan Duque f 
Rufino Higuera Casado j 
MarianoFernandezHer- 

uandez
Ignacio Celemín Rico 
Marcelo Hidalgo Finis- 

trosa
Felino Gonzalez .Hi

guera
(Se continuará.)

Septiembre próximo y hora de 
las once tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó quien haga sus 
veces, con asistencia de los se- 
ñores Capitulares y señor Arqui
tecto provincial la subasta públi
ca para la construcción de un 
GemenlerioCauónico y civil,bajo 
el tipo de nuco mil sesenta y sie
te pesetas tres céntimos.

Para tornar parte en la subasta 
será preciso depositar previamen
te en la Caja de fondos munici
pales el importe del cinco por 
ciento del tipo señalado como 
fianzi provisional, elevándola al 
diez por ciento como deSaitiva 
por el que sea agraciado en la 
subasta.

Las proposiciones so presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel de la clase undéei- 
^^1 ajustadas al modelo que al 
final se inserta y acompañadas de 
la cédula personal y documentos 
que acrediten el depósito.

Los licitadores que concurran 
en representación de otra perso
na acompañarán á los expresados

documentos poder bastanteado por 
el Letrado Don José María Diaz, 
con vecindad en Portillo.

Los pliegos de condiciones, así 
como la Memoria, modelos, pre
supuestos, planos y demás se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento.

La Parrilla á 5 de Agosto de 
1911.— El Alcalde, Petronilo 
Aguado.

Modelo de proposición.
D. N , vecino de,

con cédula personal..... núme
ro expedida en con fecha 
de enterado dei anuncio pu
blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia y de las condiciones 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de un 
nuevo Cementerio en este pue
blo de La Parrilla, se comprome
te á ejecutar las obras del mismo 
con sujeción al referido pliego de 
condiciones y demás documentos 
del proyecto, en la cantidad 
d®...... pesetas y....... céntimos, 
(en letra).

{Fecha y firma del proponente.)

de sembradura, que linda por 
Norte la de herederos de Antonio 
Barcenilla, Este la de Cándido 
Roman, Sur la de herederos de 
Jacinto Mena, tasada en treinta 
pesetas.

2." Una bodega en la Calzada, 
de catorce metros de superficie’ 
que linda Norte y Oeste con tie
rra de herederos de Braulio Gil 
al Este cañada del Roble y al Sur 
tierra que fuó de Modesto Mena, 

| tasada en veinte pesetas.
3.“ Una tierra en el páramo 

de Garon, de una fanega de sem
bradura, que linda por Norte y 
Oeste la de herederos de Matías 
Barcenilla, Este de Fernando Gil 

j y our camino, tasada en veinti
cinco pesetas.

4.® Otra idem erial en la Ho
yada, de una fanega de sembra
dura, linda Norte con monte ma-

Num. 1.950.
La Parrilla.

No habióndose presentado 
clamacioú alguna contra elanun-

re-

cio del «Boletín oficial» de la pro
vincia número 158, de 15 del mes 
de Julio último, el día seis de

4

NúM. 1.919.
Carpio.

Jarifa de loe artiealo, que ka acordado ffraoar la Junia municipal 
de estamUa en la sesión celebrada el dia de hoy, para cubrir el 
deficit de cuatro mtl cuatrocientas noventa y cinco pesetas trein
ta y cuatro céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de reyir en este Municipio durante el corriente año de mil 
novecientos once, la cual se anuncia en el Boletín oficial de esta 

___por término de quince días, nara oir

( arpio 24 de Julio de 1911.—El Alcalde, Ramón Jiménez.—El 
Secretario, Hermenegildo Torres.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
caleulado.

Precio 
delà 

unidad.
lonetas.

Derechos 
en 

unidad.
Peaetus.

Producto 
anual 

calculado.
JPesetas,

Paja de todas clases. .
Leña de id......................

100 Kilogramos 
Id.

349534
100000

1
1

0'01
0‘01

3495‘34 
1000

Total.. . ■ 4495^34

yor de Palenzuela, por Este otra 
^^® ^^^^^ Diez, por Sur de Marcos 
Gil y por Oeste de Pedro Gil, 
tasada en diez pesetas. ’

15.® Otra tierra en Carraval de 
cañas, de fanega y media de 
sembradura, que linda por Norte 
la de Eugenio de Juana, herede
ros, Esto de Marcelo de Juana, 

j Sur do Toniás de Juana y Oeste 
8 de Isaac Gil, tasada en treinta 
j pesetas.
j 6. Otra tierra en Cortadehe- 
i sa, de un cuarto do sembradura, 

que linda por Norte la do herede
ros de Jacinto Mena, Este de Ci- 

j rilo García, Sur senda del pago 
j y Oeste de Dionisio Gil, tasada en 
! diez pesetas.

Totalcienlo veinticinco pesetas. 
1 Valladolid Agosto 4 de 1911. 
. —El Secretario, P. D., Atanasio 
; Diez.

MNCffi «flBÀIB.
¿cadeniia ds Caballería.

MiKTMOS DE JDSffli.
Juzgados do primera instancia 

é instrucción.

NúM. 1.942.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Santiago Alevesquo García, 
Juez de instrucción accidental 
del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad de Valladolid y 
su partido. ‘

Por el presente edicto hago sa
bér: Que el día siete de Septiem
bre próximo y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar la venta 
en pública y simultánea subasta 
en este Juzgado y en el do Bal
tanás, de las fincas que despues se 
deslindarán, para con su producto

I hacer pago hasta donde alcance 
| de las costas impuestas á Valen

tín Gil Diez, en causa por tenta
tiva de estala, siendo de advertir

ANUNCIO
El día 13 del actual, á las diez 

horas,se venderán en pública su
basta cuatro caballos de deshecho
en el local que ocupa este.Centro. 

Valladolid 3 da Agosto de 1911.
• Sl Jete del Detall, Cristóbal

que no se admitirá postura que Moreno de Monroy.
no cubra las dos terceras partes 5
de la tasación; que para tornar 1
parte en la subasta habrá de con- 1
signarse previamente en concep- j 
to de depósito el diez por ciento j 
dénicha tasación; y que no exis i 
ten otros títulos de propiedad! 
que la certificación expedida por 1 
el Sr. Registrador de Baltanás. j 

Dado en Valladolid á cuatro de ¡ 
Agosto de mil novecientos once, j 

Santiago Alevesque,--Ante mí, |
P. D., Atanasio Diez. ’

Bienes objeto de la subasta.

Término de Antigüedad.
1. Una tierra al pago de 

Fuenlehorno, de fanega y media

3 181

SUBASTA EXTRAJUDICIAL.

Para la venía de una casa sit.a 
en Medina del-Campo y su calle 
de Bravo, número 27, cuyo acto 
tendrá efecto el día 30 dei mes 
corriente, en la Notaría do don 
Rafael Serrano, (Teresa Gil, 20 
Valladolid), á las doce horas, bajo 
el tipo de 5.500 pesetas; los títu
los de pertenencia pueden exami* 
narse en el despacho del señor 
Notario todos los días laborables.
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imprenta del Hospicio provincia.

MCD 2022-L5


